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De acuerdo con el mismo Reglamento, el Capataz de Brigada 
tiene como misión la realización de funciones similares a las 
del Celador, limitadas a una sección determinada o al mando 
de una brigada, pudiendo sustituir el Celador con plena efica
cia en casos de ausencia y, por tanto, deberá poseer conoci-

. mientas elementales y dotes de mando semejantes a las exigidas 
para los Celadores. 

Lugo, 14 de noviembre de 1967,-El Ingeniero Jefe.-5.593-E. 

l\'1INISTERIO . 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 9 de noviembre de 1967 por la que se 
declaran desiertos los concursos-oposiciones a pla
zas de Profesores agregados de las Facultades de 
Ciencias Y de Filosofía y Letras, anunciados en 
turno libre por Orden de 5 de abril de 1967. 

Ilmo. Sr.: Por falta <!.e aspirantes a los concursos-oposiciones 
anunciados por Orden ministeriaJ. de 5 de abril de 1967 «<Bole
Un Oficial del Estado» de 7 de junio) para la provisión en pro
piedad en tumo libre de las plazas de Profesores agregados que 
a cantinuacón se relacionan en las Facultades de Ciencias y de 
FHosofla y Letras de las Universidades que asimismo se indican: 

Facultaáes de. Ciencias 

«Investigación operativa» <de Granada., Murcia y. Oviedo). 
«Topología» (de Valenoia). 

Facultades de Filosofía y Letras 

«H1storia del arte medieval árabe y cristiano» (de Madrid), 

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos los menciona-
dos concurso-oposiciones 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a-ños. 
Madrid, 9 de noviembre de ]967. 

LORA '!lAMA YO 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universi-taria. 

RESOLUCION de la Dirección General ae Ense
ñanza Primaria por la que se convoca concurso ge
neral de traslados en el Magisterio Nacional Pri
mario. 

Para cubrir en propiedad las vacantes existentes en Escue
las naciona.les de régimen ordinario resultas del pasado concur
so general de traslados, más las producidas hasta primero de 
¡septiembre del año en curso, por cualquiera de las causas ,se.. 
ñaladas en el artículo 48 del Estatuto del Magisterio, así como 
las vace.ntes de escuelas de Patronato, cuyos Consejos Escola
res no hubiesen realizado propuesta alguna para desempeñarlas 
antes de 30 de junio último, debe convocarse el concurso pre
visto en el articulo 8.0 del Decreto de 18 de octubre de 1957 
(<<Boletín Ofícial del EstadO» del 31), 

En su virtud, este. Dirección General ha dispuesto : 

l .-Convocatoria 

1.0 Se convoca Concurso General de Traslados para pro
veer en propiedad las vacantes de Escuelas nacionales que co
nesponden a este medio, y aquellas otre.s que, correspondiendo 
Q:irectamente a la oposición. conforme a lo prevenido en el 
Decreto de 6 de julio de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 
1/7), pueda interesar a los Maestros nacionales con destino en 
propiedad definitiva en 1 de septiembre de 1967. 

2.° El concurso constará de dos pe.rtes: 

A) Para Escuelas de localidades de censo superior a dos 
mil habitantes. 

B) Para Escuelas de localidade:J de censo de h'clSta dos mil 
,habitantes. 

3.0 No podrán solicitar cambio de destino en ninguno de 
estos dos concursos los Maestros que se hallen cumpliendo san
ción o sUjetos a expediente. Sin embargo, podrán tomar parte 
los sancionados con traslado por expediente de depuración que 
llevasen más de dos años de servicios prestados en el destino 
obtenido por sanción. 

Tampoco podrán participar en estos concursos los maestros 
que, siendo ya propietarios definitivos, obtuvieron destino por 
concurso conforme al Decreto de 6 de julio de 196'T, en locali
ijades de censo de hasta dos mil hllibitantes, en tanto no cum
plan los seis años de permanencia en el mismo a que queda,. 
ron condicionados quienes voluntariamente los alcanzaron. 

Todas las condiciones que se exigen en esta convocatoria y 
los méritos que los concursantes aleguen ' han de tenerse cum
plidos o reconocidos en el de septiembre de 1967. 

A) CONCURSO PARA EsCUELAS DE LocALmADEs DE CENSO SUPERIOR 
A DOS MIL HABITANTES 

n.-Turnos 

4.° El concurso constará de dos turnos: 

a) Consortes. 
b) Voluntario. 

Para la distribución de las vacantes por estos turnos se 
cumplirán las normas contenidas en el articulo 10 del Decreto 
qe 18 de octubre de 1957, teniendo en cuenta la rotación de los 
turnos de los concursos anteriores. iniciada en 1948. 

lIl.-Turno de consortes 

5.° Por el turno de consortes podrán solicitar los Maestros 
que estén comprendidos en el articulo 73 del Estatuto dél Ma
gisterio, reformado por Decreto de 18 de marzo de 195'2. 

Las condiciones y el orden para obtener plaza. por este turno 
serán las señaladas en los articulos 1.0 y 2.° del Decreto de 
18 de octubre de 195'1. 

6.° La reunión de los Maestros consortes puede verificarse 
. en cualquiera de las localidades o Ayuntamientos en que sir- . 

van los interesados, siendo indispensable para poder solicitar 
J,a justificación, por declaración del Maestro solicitante, de 
que el cónyuge qUe sirve en la loca.lidad o término mUnicipal 
que se solicita no participa en este concurso. 

7.° De acuerdo con lo diSpuesto en la Orden de 30 de enero 
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22 de febrero), no 
podrán concurrir por el turno de consortes lOs Maestros que 
sirvan en propiedad en la misma localidad en que ejerza su 
cónyuge, aun cuando la Escuela fuese de las de provisión es
pecial, relacionadas en el artículo 87 del Estatuto del Magis
terio. 

8.0 Los que concursen por el turno de consortes pueden. 
además, hacerlo por el voluntario, cumpliéndose lo dispuesto 
en el articulo 76 del citado Estatuto. 

9.0 Los que soliciten por el turno' de consortes habrán de 
acompañar a su petición los sigUientes documentos: certifi
cación de Matrimonio, Partida de Nacimiento y Fe de Vida de 
cada uno de los híjos menores de veintiún años no emancipa
dos. Estos documentos podrán sustituirse por copia del Libro 
de Familia correspondiente, compUlsada por la Delegación Ad
ministrativa que tramite la petición. 

Los cónyuges de Maestro nacional, además de los anteriores 
documentos. acompañarán Hojas de Servicios de ambos, certi1'l
cada y cerrada en 1 de septiembre de 1967. Los que soliciten 
como comprendidos en los apartados b), c), d), e) y f) del ar
tículo 1.0 del Decreto de 18 de octubre de 1957, presentarán 
Hoja de Servicios del concursante, certificada y cerrad·a en 1 
de septiembre último; y certificación del cargo que sirve su 
cónyuge, en la que conste la fecha de posesión, carácter con 
que lo desempeña, y si forma parte de la plantilla del Cuerpo 
a que corresponda. Los del epígrafe c) habrán de expresar en 
esta certificación el sueldo que perciben sus cónyuges con ca.rgQ 
al Presupuesto GeneraJ. del Eistado, y los del epígrafe e) acre
ditarán que SUs cónyuges llevan dos años de servicios efectivos. 
como mínimo, en los cargos que ocupan. 

Los comprendidos en el apartado g) acompañarán hoja de 
servicios del solicitante, certificada en igual fecl1a que los an
teriores, y copia compulsada por la Delegación Administrativa 
correspondiente del nombramiento del cónyuge pa.ra el cargo 
que desempeña en propiedad y de plantilla, obtenido conforme 
a las disposiciones vigentes en la fecha de su ingreso en algún 
Cuerpo de la Diputación o Ayuntamiento. 

Los que utilicen este tumo de consortes por segunda vez 
unirán a su petición, además de los documentos .exigidos, copia 
del carnet de familia numerosa o declaración jurada de haber 
obtenido su cónyuge otro destino por oposición en algún Cuerpo 
de este Departamento o copia de la orden por virtud de la cual 
hubiesen resultado separadas sin la voluntad de los interesados. 

Asimismo acompañarán todos los peticionarios declaración 
jurada en la que coruste el tiempo que, por razón de lOS desti
nos servidos, han vivido separados ambos cónyuges, no compu
tándose a estos efectos los servicios en el término municipal 
en que residen el cónyuge, aun cuando fuesen con carácter 
provisional, ni el tiempo en que hayan podido petmanecer 
ausentes de su Elscuela por licencia de asuntos propios o auto· 
rización conforme a la Orden ministerial de 19 de febrero de 
1943. En esta misma declaración se acredite.rá la circunstanc1a 
señalada en el número 6 de la convocatoria, en el caso de ser 
Maestros ambos cónyuges. 

lV.-Turno voluntario 

10. Por el turno yoluntario podrán solicitar los M~tros 
que estén comprendidos en el , artículo 9.° del Decreto de 18 
de octubre de 1957. 

11. En este turno existirán los tres grupos señalados en el 
artículo 68 del Estatuto del Magisterio. Por el grupo 2.0 solici
tarán los comprendidos en el epígrafe f) del artículo 2.° del 
Decreto de 18 de octubre de 1957, de no haber obtenido destino 
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por' este procedimiento; y POr .el grupo 3.°, si tampoco hubiesen 
alcanzado plaza por dicho medio, solicitarán los comprendidos 
en los aparte.dos e) si hubieran cesado en aquellas situaciones 
y ~tuviesen prestando servicios profesionales en España, y g) 
del citado precepto, comprendiendo este último los Maestros re
ingresados que sirven destino con carácter provisional. ' 

La preferencia exclusiva para obtener plaza por el turno 
voluntario será la mayor puntuación, sin distinción entre los 
distintos grupos, derivada del total a que ascienda la suma de 
los apartados que establece el artículo 71 del Estatuto (De
creto de 28 de marzo de 1952). Los empates los decidirá el 
mejor número del antiguo Escalafón unificado o, en el caso 
de Maestros de nuevo ingreso sin destino definitivo. el de la 
lista · .. de Ta promoción de ingreso en el Magisterio. 
~. servic~os .del epígrafe a), del artículo 71 del Estatuto 

preStados en Escuelas clasificádas como rurales~ se califice.rán 
dobles desde la fecha de 1 de julio de 1949, si el interesado es
tuviese ya sirviendo en Elscuelas de esta clase. Esta doble call
ficación del ape.rtado a) sólo se computará cuando el Maestro 
solicitase en el concurso como titular de Escuela rural. 

12. A los Maestros nacionales que hayan sido sancionados 
con traslado en virtud de expediente de depuración y hubiesen 
cumplido ya esta se.nción, se les calificarán los servicios tenien
do en cuenta el Decreto de 5 de marzo de 1954 y la Orden mi
nisterial de 29 de marzo de 195'5. Los que estén sirviendo en · 
la misma . Escuela O localidad donde cumplieron la sanción de 
traslf1,do, y COn anterioridad hubiesen servido provisionalmente 
en otras plazas, en tanto obtenían Escuela en propiedad defini
tiva, . COmO consecuencia de la pérdida por sanción, se les acu
mularán como realizados en la Escuela que actualmente re
gentan los servicios provisionales anteriores, es decir, los pres
tados .C'On este carácter entre la Escuela donde se les sancionó 
y aquella otra donde han cumplido la sanción impuesta. 

13. Conforme preceptúa el articulo 40 del Estatuto, los 
Maestros que concurran desde el primer destino· en propiedad 
definitiva tienen derecho a que se les acumulen los servicios 
prestados con carácter provisional con anterioridad a aquel 
destino, siempre que éstos se hubieren realizado a partir de 1'1 
de enero ,de 194>8, fecha en que entró en vigor el Estatuto del 
Magisterio. Los servicios provisionales prestados con anteriori
dad a la citada. fecha no son acumulables por no tener efectos 
retroactivos el cite.do artículo 4Q, 

De igual forma, los que concurran desde Escuela obtenida 
en virtud de concurso al que hubieron de acudir con carácter 
forzoso por habérsele suprimido la Elscuela de que fueran pro
pietarioS definitivos, tendrán derecho a que se les acumulen 
como prestados en la Escuela desde la que solicitan los servi
cios que acreditasen en la que se les suprimió, más los provisio
miles prestados hasta obtener la actual Escuela por concurso. 

14. Los Maestros de los grupos segundo y tercero del turno 
voluntario no precisarán tiempo mínimo de servicios para poder 
concursar y dada la Obligatoriedad que tienen de hacerlo-ex
cepto los . excedentes-, en · caso de que no soliciten o no les 
corresponda ninguna de las plazas que figuren en sus peticio
nes, serán destinados libremente. Esta situación administrativa 
Obliga a concursar a todos los que hayan pasado a ella dentro 
del plazo que se señale para la presentación de peticiones. 

Para la debida identificación de los expedientes de estos 
Maestros obligados a tomar parte en el concurso con carácter 
forzoso, incluso los excedentes ya reingresadOS y con destino 
provisional, las Delegaciones Administrativas cruzarán tales ins
tancias con una doble raya azul, con separación de dos centí
metros del ángulo superior derecho al inferiOr izqUierdo, y 
entre ambas líneas, consignarán la palabr'a «forzoso». 

15. Se .. entenderá por localidad desde la que soliciten, con 
relación al grupo 2,0 del turno voluntario, y e. efectos del cóm
puto de servicios del apartado a) del artículo 71 la última que 
sirvieron en propiedad, a la que se acumularán los prestados 
provisionalmente con posterioridad en cualquier otra localidad; 
ígual criterio se seguirá al oalificar los servicios de los Maestros 
que hayan de obtener Escuela en propiedad a fin de cumplir 
la sanción de traslado que se les haya impuesto. Para los del 
grupo · 3.° de este turno, la localidad desde la que C'Oncursen 
será . aquella en que servian en propiedad al concedérseles la 
excedencia o al pasar a escuelas en el extranjero o dependientes 
de la Dirección General de Plazas y Provinci¡¡,s Africanas, su
mándose a los que hubiesen podido servÍY con carácter provi
sional ,después de su incorporación a España, los prestados en 
los referidos territQrios. 

No se computará como servicio prestado el tiempO en que los 
Maestros sancionados hubiesen estado fuera de la enseñanza 
o suspendidos de empleo y sueldo. 

1&. Las puntuaciones concedidas por actividades del artícu
lo 415 de la Ley de Educación Primarie. sólo serán de aplicación 
a los· concursos que se correspondan especificamente con la 
especialidad bajo la cual el Maestro desarrolló tales actividades; 
no pudiéndose acumular a un concurso de . diezmi'listas pun
tuaciones alcanzadas por actividades desarrolladas cuando no 
tenia el Maestro tal condición e igualmente los de párvulos, 
direcciones aneJas, etc. 

17. Los Maestros nacionales que actualmente presten sus 
servicios en Escuelas dependientes de la Dirección General de 
Plazas y Provincias Africanas podrán solicitar por el turno vo
luntario como comprendidOS en su grupo 1.0, si han cumplido 
la permanencia minima de dieciocho meBesen los mencionados 
territoriOS, exigida por el Decreto de ro de septiembre de 1944. 

V.-Petición condicional para consortes 

Hl. Podrán concursar por el turno voluntario, en su grupo 
primero, los Maestros consortes que aun estando reunidos en 
la misma localidad, deseen cambiar de destino. Esta condición 
de consortes deberán hacerlo constar en sus peticiones, Ya que 
de no coincidir en la misma loce.lidad o término municipal con 
su otro cónyuge quedan autorizados a renunciar los destinos 
que les correspondan. Elnestas petiCiones sólo se podrán solicitar 
Escuelas situadas en idénticas localidades, relacionándolas con 
el mismo orden de preferencie. y harán constar en estas solici
tudes con toda claridad el nombre y apellidos del otro Maestro 
consorte. Los Maestros que hubiesen concursado y se conside
ren con derecho a estas plazas renunciadas por haberlas in
clUido en su petición, las solicitarán en nueva instancia, dentro 
de los diez dias sigUientes a la publicación de aquella renuncia,; 

VI.-Petición «sin consumir 'Plaza» 

19. Los que soliciten desde Escuelas de régimen espeCia.!, y 
las Maestras que concursen desde la situación de excedencia. 
por casada, y no deseen consumir la plaza que obtengan en el 
concurso, deberán hacerlo constar de forma destacada en sUS 
instancias, a cuyo efecto el impreso de solicitud deberá cruzar
se con doble raya en rojo del ángulo superior izquierdo al in
ferior derecho, de unos dos centimetros de separación entre 
ambas y en el espacio comprendido consignarán la. expresión 
«sin consumir pIaza», e. fin de que la vacante asIgnada a.! no 
consumirla.. pUeda ser adjudicada al concursante que inmedia.
tamente después corresponda. 

Caso de coincidir varios aspirantes solicitando una misma 
localidad en concepto de «sin consumir plaza», cada Escuela 
anundada en dicha localidad solamente puede ser adjudicada 
con tal carácter a uno de tales concursantes, el de mejor de
recho; pasándose segUidamente a asignarla al de mejor p~ 
tuación de quienes le. soliciten para consumirla. 

VII.--Condiciones varias 

20. Los Maestro.s que sean eclesiásticos y deseen concursar 
tendrán que acomp¡¡.ña,r a su petición, conforme a 10 dispUesto 
en el artículo 4.° del COncordato el «Nihil Obstat» de su ()l'di
nario propio y el del ordinario del lugar a que pertenezca. el 
nuevo destino que soliciten. 

21. Para solicitar en el concurso · no será obstáculo la per
manencia en el Ejército por prestar servicios en éste el reem
plazo a que pertenezca el interesado; y el tiempo de servicio en 
filas se considerará como prestado en la Escuela que desem
peñaba en propiedad al ser incorporado al Ejército. 

VIII.--Compatibilidad de concursos 

22. La. concurrencia a este concurso es compatible, en su 
día, con la del concurso-oposición a Escuele.s maternaJes y 
párvulos, así como a. los concursos especIales de traslados, pu
diéndose optar por cualquiera de los destinos que se obtengan, 
considerándose la Escuela renunciada como vacante prodUCida. 
en 31 de agosto . de 1968, a los efectos de su provisión en propie
dad en el inmediato concurso. 

IX.-ITTenunciabilidad de destinos 

23. De conformidad con lo preven!do en el artículo 89 del 
Estatuto del MagÍsterio, los destinos del concurso son irrenun
ci8lbles, excepto en el caso determinedo en el número anterior 
y en el 18 de esta convocatoria e implicará la obligatoriedad 
de posesionarse y servir en las 1!lscuelrus para las que sean 
nombrados los interesados. 

X.-Permutas y excedencias 

24. Los Maestros que obtengan plaza. en el concllI'SO '1 du
rante la. tra.m,itación del mismo hayan permutado sus destinos 
estarán obligados a servir en la Escuela para le. que hayan 
sido nombrados en el concurso, 8lIlUlándose la permuta que 
se hubiese concedido. 

25. Los que participen en este concurso y soliciten y ob
tengan la excedencia en el transcurso de su Resolución o cesen 
en el servicio activo por cualquier otra. causa. se conslderl!rin 
como excedentes o cesantes de la. Escuela. que leS correspónda 

. en ·el concurso, quedando ésta como resulta del mismo para su 
provisión en el que inmediatamente se convoque, si por el 
turno corresponde. 

XI.-Mae8tros de nuevo ingreso sin propiedad definitiva 

26. Los Maestros de nuevo ingreso que no hayan obtenido 
Escuela en propiedad definitiva, sea cua.!qUiers. la promOCión 
a que pertenezcan, están obligados a participar en este co;n
curso, conforme a los términos del Decreto de 2 de septiembre 
de 1955. Quedan exceptuados de esta obligación los Maestros 
y Maestras pertenecientes a loa promoción de 1966, quienes no 
deben tomar parte por el turno voluntario, ya que no .ha de 
llegarles vacante, aunque sí pueden participar en el de con
sortes; los de la oposición de 196'7 no deben participar en el 
concurso por ninguno de sus turnos, ya que, para. el de con
sortes, no eran funcionarios en 1 de septiembre de 1967, y para 
el voluntario, no se dispone de vacantes para ninguno de ellos. 
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Los opositores de cualquier promoción nombrados propIeta
rios definitivos de Escuelas de Alfabetización de Adultos no 
están obligados a participar en este concurso con . carácter fOT
roso, puesto que ya tienen destino definitivo; podrán, no obs
tante, hacerlo si lo desean. pero de obtener plaza en el mismo 
habrán de posesionarse necesariamente de la Escuele. alcanza
dlb. aunqUe perdiendo con ello los beneficios de puntuación I 
que el artículo 8.° del Decreto que crea tales Escuelas de al
fabetización otorga a quienes cumpliere.n dos cursos consecu· 
tivos en este Servicio especial, en el caso de que no los hu- I 
biesen completado todavía. 

Los Maestros de nuevo ingr'eso que se hallen en expectación '1 
de destino en propiedad definitiva no podrán alegar ni en con
secuencia acompañar justificantes de puntuación complemen- ! 
taria, a tenor del articulo 45 de la Ley de Educación Primaria. 
ni cualquiera otra clase de méritos. Tampoco podrá computár
sele tal puntuación a los C'oncursa·ntes de nuevo ingreso que, 
solicitando desde Escuela en propiedad definitiva, no la hayan 
desempeñado durante un curso completo como mínimo. 

?11. Caso de no corresponderles a los Maestros de nuevo in
greso señalados en el número anterior, o e. quienes concurren 
con carácter forzoso, ninguna de las vacantes comprendidas en 
su solicitud, formulada confOlme se deternúna en el número 32 
de esta convocatoria, serán destinados libremente por esta Di
rección General incluso fuere. de la provincia de su procedencia, 
en cualquiera de las vacantes no cubiertas en el momento en 
que les corresponda turno. Esta adjudicación forzosa habrá 
de hacerse necesariamente de forma de que no se asigne Es
cuele.-ni siquiera de las solicitadas voluntariamente-a ningún 
opositor de número o promoción posterior mientras no se atri
buya con carácter forzoso Escuela a cuantos existan de número 
o promoción anterior y que no hubiesen alca,nzado plaza en 
virtud de su solicitud voluntaria. 

El orden de preferenCia pare. estos Maestros, toda vez que 
al no tener servicios en propiedad definitiva no podrán ser ' 
estos calificados. vendrá determinado por la mayor antigüedad 
de la promoción a que pertenezcan y, dentro de ésta, por el 
mejor número obtenido en la lista genere.l definitiva de la 
misma.. 

No podrán participar en este concurso los actuales Maes
tros volantes, rú los procedentes de los concursos de méritos 
para Maestros rurales, así como los de esta clase que ingresa
ron en el Cuerpo del Magisterio en virtud de oposición restrin
gide., por no haberse cumplido el plaro de tres años que les 
fijó el Decreto de 23 de julio de 19'64 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de agosto). 

XlI.-Escuelas d e párvulos en régimen general 

28. COnforme a lo dispuesto en el Decreto de Z5 de abril 
de 1963 (<<Boletín OfiC'Íal del Estado» de 6 de mayo) se anuncian 
pa.ra su provisión en el concurso general de traslados las 
Escuele.s maternales y d!:: párvulos que hayan sido declaradas 
desiertas en concurso de la especialidad y en el subsiguiente 
concurso-<>posición de la misma. 

Tales vacantes' se adjudioarán con preferencia a las Maestras 
de régimen general, a le.s de la especialidad que las soliciten 
Las preferenCias dentro de cada uno de estos dos órdenes se 
regirán por las normas generales del concurso. 

La Maestra que obtenga por este concurso una; Escuela de 
pécvulos sin que fuese de la especia,lidad no adquirirá por ello 
la condición de (cparvulista» a ningún efecto. 

XIlI .-Plazo de peticiones 

29. El plazo de peticiones para los dos turnos será el de 
veinte días naturales a partir del siguiente al en que se pu
blique la rele.ción de vacantes en el «(Boletín Oficial del Mi
nisterio». 

Para las provinCias de Las Palmas y Santa Cruz de Tene
rife, el plazo de solicitudes comenzará el ·día Siguiente al en 
que se haya recibido en estas 06.pitales el correspondiente «Bo
letín Oficial del Estado». Podrán remitirse las peticiones del 
concurso a las respectivas Delegaciones Adminis1;[-ativa,s por 
cualqUiera de los procedimientos señ·alados en el articulo 66 
(le.la Ley de Procedimiento Administre.tivo. siempre que se haga 
dentro del plazo que se señala. 

Todos los plazos que señalan los térnúnOg de esta convoca
toria se entenderán días naturales. 

XIV.-Instancias y documentación 

ao. Las instancias acompañadas de hoja de sel'VlClOS cer
tificada y cerrada en 1 de septiembre de 1967, más la docu
mentación exigida para el turno de consortes, si se trata de 
petición de este turno, se tramitarán por la Delegación Admi
nistrativa. de la provincia en que sirvan los solicitantes, ex
cepto los que desempeñen prOVisionalmente Escuela distinta 
a la de que son titulares, que la presentarán en la de la pro
vincia a la que pertenezca la Escuela, cuya propiede.d defimti
ve. ostentan. 

Los comprendidOS en los grupos 2.° y 3.° del turno. vol.unta
rio lo harán ante la Delegación de la prOvincia en que hubie
ren desempeñado la últime. Escuela en propiedad definitiva. 

Los Maestros que concurriesen desde la situación de exce
dentes no acompafi,arán documentación especial alguna, sino 
la correspondiente al turno en que desean participa.r. Caso de 

obtener destmo es cue.ndo vienen obllgactos a presenta.r en la 
Delegación Administrativa del Departamento de la prOvincia 
donde ra,dique la Escuela obtenida, y antes de la poseSión de 
la misma, l<ls documentos que se reseñan a continuación' y que 
el cite.do Organismo deberá examinar. a fin de presta,r su con
formidad y autorizarle para hacerse . cargo del destino alcan
zado. Los documentos a exigir son los siguientes: Copia de la 
orden de excedencia y de la depuraCión si aquella fué concedida 
con anterioridad a julio de 1936; certificación de antecedentes 
penales; certificación del dispensario antituberculoso de no 
padecer afección de esta índole, y declaración jurada de no 
hallarse procesado ni haber sido separado del servicio en otros 
Cuerpos del Estado, prOvincia o municipio. 

. AquellOS Maestros que no logren justificar los requisitos 
eXigidos para el ingreso. no podrán posesionarse de la Escuela 
obtenida en concurso, quedandO la citada plaza como resulta 
para ser provista por el turno a que corresponda. 

Los Ma,estros que se hallen disfrutando excedencta y desean 
partiCipar en el concurso de traslados no precisan el mínimo 
del año en dicha situación en 1 de septiembre último, sino en 
la misma fecha del año 1968. 

XV.-Formato de la petición 

~1. La instancia-solicitud se ajustará al modelo que sirvió 
en el P!l;sado concurso; ep. ella se relacionarán, conforme a las 
normas contenidas en el número siguiente, por orden de pre
ferencia y siguiendo el numérico natural, las Escuelas que se 
soliciten, expresando' con la mayor claridad los conceptos exac
tos que en el impreso de la instancia se requieren. 

Cualquier dato puesto erróneamente por el interesado no 
podrá ser invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones. 
si considera por tal motivo lesionados sus derechos. 

Cuando un concursante desee solicitar concretamente una 
Escuela anunciada como de Patronato. sea cualquiera el censo 
de la localidad donde ra,dique, deberá señalar en la petición 
con toda claridad que aspira a tal escuela de régimen especial. 
lo que implica, a su vez, la aceptación de las obligaciones y 
derechos que supone regentarla (horario extra, clases comple
~entarias, gratificaciones, etc.), pues, de otra forma, se con
sldere.rá como no incluída en su solicitud tal Escuela de Pa
tronato, estimándose que sólo pretende vacantes de régimen or
dinario. 

Unlb vez entregada la ' documentación, por ningún concepto 
se alterará o anulará la petición, ni aun cuando se trate del 
orden de prelación de le.s vacantes solicitadas. Las que resulten 
ilegibles, no se culoquen los datos de cada Escuela en la casilla 
correspondiente o no coincidan exactamente con la designación 
y número con que las plazas se anuncien cuando se tre.te de 
solicitar localidad y vacante concreta, se considerarán no in
cluídas en la petición, perdiendo todo derecho a ellas los con
cursantes. No obstante. y conforme a lo dispuestQ en el nú
mero 2 del artículo 115 de la Ley de Procedimiento Adminis
t~ativo , los ~cios y defectos que hagan anulable una adjudica
cIón no podran ser alegados en su día por los causantes de los 
mismos pare. fundamentar en ellos la renuncia a la vacante 
adjudicada. 

En cuanto a los reintegros de las peticiones con sellos de 
la Mutualidad, se entenderá que tienen carácter voluntarió. 
siguiéndose las normas dictadas al efecto por dicho Organismo. 

3,2. Las vacantes que ' se pidan en el concurso deberán de
signarse necesariamente · en alguna de las formas que se ex
presan en los siguientes apartados: 

a) Petición de localidades concretas y determinadas. hasta 
un máximo de setenta y cinco. 

b) Petición genérica y global, haciendo constar que se so
licitan todas las vacantes existentes en c!l;pitales de provincia. 

c) Petición genérica y global, haciendo constar que se so
licitan todas las vaca,ntes existentes en localidades de más de 
diez mil habitantes. 

d) Petición de destino en una provinCia determinada. Se 
podrán señalar hasta cinco provincias por el orden de preferen
cia deseado; bien sin limitación en cuanto al censo de Joas lo
calidades, o bien señe.lando un limite al censo de las pobla
ciones de una prOVincia cualquiera. o de las cinco a las que 
se pida ser destinado. 

Las formas de solicitar enunciadas en los cuatro apartados 
anteriores podrán utilizarse aislada o simultáneamente. según 
interese al concursante; y cuando emplee más de una. serán 
atendidas por el orden con que se hayan consignado en la 
instancia. 

Las de los apartados b) y cl no podrán modificarse exclu
yendo o exceptuando determinadas Escuelas, teniéndose por no 
puestas si no se observase esta regla. Lo mismo se hará con 
la petición del apartado d) si se hace otra limitación distinta 
a la del censo de localidades. 

Las setenta y cinco localidades a que se refiere el aparta
do a) podrán solicitarse todas seguidas, o intercalando alguno 
de los restantes apartados, con la. debida separación y claridad, 
ordenando así las peticiones del solicitante conforme a sus 
particulares intereses. 

Para adjudicar destino se atenderá al orden señalado en la 
petición; y cuando se hay.an de a,plice.r los apartados b), e) Y 
d) se asignarán las vacantes-siempre que así lo especifique 
concretamente el interesad<>--<ie ma;yor a menor censo entre 
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las que, ¡j.l corresponderle turno al concursante, qUeden dispo
nibles en le. provincia puesta en primer lugar, observándose 
cuando proceda, el limite de censo a qu~ se refiere el aparta-. 
do d ), si lo hubiese señalado; después se procederá en igual 
forma con las restantes provincias, hasta las cinco permitidas 
en dicho ape.rt ado. si las hubiese ·señalado. ' 

XVI.-Tramitación 

33. Las Delegaciones que reciban instancia;s cuya trMmte.
ción corresponda a cualquier otro de estos Organismos procede
rá conforme previenen los números 1 y 2 del artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, remitiéndolas directa
mente a la Delegación a que corresponda, dentro de las vein
t icuatro horas de su recepción 

No se h arán cargo de las solicitudes presentad·as fuera de 
pla zo ni de las que IW se encuentren explícitMnente compren
didas en los grupos y condiciones que se precisan para concur
sar. Las que reciban por correo en alguna de estas formas, . las 
devolverán al día siguiente a IOIl interesados. Los solicitantes 
podrán exigir recibo de la presentación de las instancias. siem" 
pre que la entrega se haga personalmente. y previo el corre&
pondiente reintegro. 

En los casos en que se dejen de consignar con toda Claridad 
alguno de los datos que han de incluirse en la petición, no se 
acompañe la documentación exigida o se hallase a falta de los 
reintegros legales, se estará a lo previsto en el artículo 71 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, requiriendo al inte
resado para que en un plazo de diez dias subsane la falta o 
acompañe los documentos precept ivos. con apercibimiento de 
que si asi no lo h iciese se archivar á sin más tr ámite su pe
tición. 

En eStos casos; las Delegaciones trMnitarán las peticiones de 
t ales concursantes como las de los demás. haciendo constar en 
la cabeza de la petición el defecto a subsanar y la circuns
ta;ncia del requerimiento al interesado, correspondiendo a esta 
Dirección General la medida de archivar sin más trámite las 
peticiones que no se hubiesen subsanado, a cuyo efecto la res· 
pectiva DelegaCión oflCiará sobre tal exta-emo a la misma. 

34. A cada solicitud los Delegados unirán informe detalla
do, certificando bajo su responsabilidad la veracidad de los 
datos contenidos en la misma , del tiempo de permanencia dei 
soliCitante en la localidad en que sirve en propiedad, más el 
que haya que abonarle prest ado provisionalmente en otra, o 
puntuarle doble si se t r !l!ta de servicios en Escuelas rurales. ex· 
presados en años. meses y día.s; los de propiedad en el Magis
terio, o desde la fecha en que pasó al antiguo escalafón de 
plenos derechos, y que reúne las condiciones generales que se 
exigen pail'a poder concursar. 

El r esumen de la puntuación. El resumen de la. puntuación 
por cada concepto y la suma total constará n en el informe y 
en la parte superior derecha de la instancia. Se consignará 
igualmente en dicho lugar el número del Registro de Personal 
en todos los casos, y cuando se trate de Maestros de nuevo 
ingreso sin Escuela en pTOpiedad definitiva, se consignará ade
más necesa.riamente la promoción a que pertenece y número 
de la lista general obtenido en la misma. 

En las peticiones del turno de consortes certificarán que 
reúnen las condiciones señaladas para solicitar por este turno; 
que el cónyuge del concursante, si fuese Maestro, si~ve en 
propiedad en la localidad o término municipal a que correspon
da la vacante que se solicita; que no participa en ninguno de 
los turnos de este concurso y que los méritos que alega el 
pet icionario están documentalmente probados, figurando en el 
informe. la puntuaCión que le corresponda Cuando el interesa-. 
do solicite al mismo tiempo por el turno voluntario hará cons
t ar la Delegación esta circunstancia en las dos peticiones. in· 
dependientemente de que lo h aga el propio interesado. 

35. De cada instancia formarán las Delegaciones una fi
cha en la que constarán nombre y apellidos del interesado, Es
cuela que si'rve, esquema de la puntuación, suma total de ésta 
y número del Registro de Personal en los propietarios defi
nitivos y promoción con número obtenido en la misma; en los 
Maestros de nuevo ingreso, su destino definitivo. 

En el plazo de ocho días, a contar .-iesde el que finalice 
el de admisión de instancias, las Delegaciones Administrativas 
expondrán en el tablón de anuncios relaciones por Oil'den alfa
bético de apellidos con el contenido de est as fichas y harán 
pública la relación de las peticiones que hubiesen sido recha
zadas, dando un plazo de ocho días para reclMnaciones. 

Terminado este plazo, las Delegaciones e¡q>ondrán en el 
tablón de anuncios las rectificaciones a que hubiere lugar y 
remit irán a esta Dirección General las peticiones de los con
cursantes ordenadas en la forma siguiente: las del turno de 
consortes, por orden alfabét ico de la localidad que soliciten 
y provincia que corresponda, y .dentro de este orden por las 
preferencias señaladas en el artículo segundo del Decreto de 
18 de octubre de 1957; las del turno voluntario, por orden 
de mayor a menor puntuación (no por alfabético) , resolviendo 
los empates el mejor número del antiguo escalafón o, en su 
defecto, el de la lista de promoción a que pertenezca; y sepa
radas de las peticiones ambos turnos, las de aquellOS que so
liciten como comprendidOS en el número 22 de esta convoca
toria.. 

Para facilit ar el adecuado manejo de lOS expedientes en 
esta Dirección General, las Delegaciones cuidarán de que todos 
los documentos e Informes que se acompañan a cada petición 
vayan dentro de la «carpeta-instancia», evitándose en absoluto 
que aparezcan cosidos. fuera de ella. tanto delante como detráS 
de la misma. 

Al propio tiempo enVIarán por separaCIo las iilStancias y fi
chas correspondientes a las reclMnaciones presentadas, unién
dose a las mismas el escrito de reclamación y la propuesta que 
formule la Delegación. 

Asimismo acompañarán relación de lOS concursantes por or 
den alfabét ico. 

Las fichas, conjunt amente las de ambos turnos, pero se
paradas las de los Maestros con puntuación de las de los 
provisionales, se enviarán ordenadoo por alfabético de apellidos. 

'Las Delegaciones unirán además una relación de los Maes
tros que estando obligados a concursar no 10 hubieren efec
tuado. 

36. Las peticiones de los Maestros que prestan sus servi
cios en Marruecos cursarán a esta Dirección General por con
ducto del Consulado de España en Tetuán, y las de los que 
prestan servicios en Escuelas dependientes de la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Africanas serán remitidas por 
conducto de aquel Organismo. Las caJificaciones de los servi
cios en Mnbos casos se realizarán por la Sección de Provisión 
de Escuelas. 

XVIl .-Concurso especial de Navarra 

37. Conforme a lo establecido en la cuarta de las dispo
siciones finales y transitorias de la Ley de Educación Primaria, 
artículo ~2 del Estatuto y Orden ministerial de 9 de octubre 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3D. se convoca asi
mismo concurso para proveer las vacantes de Escuelas naciona
les de régimen ordinail'io que couespondan a este medio de 
prOvisión en la provincia de Navarra. 

Por este concurso, en el que se refunden sin preferencias 
los turnos de consorte y voluntario, y los tres grupos de éste a 
que se refieren los artículos 67 y 68 . del Estatut o del Magis
terio, podrán aspirar a obtener Escuela en la provincia de 
Navarra todos los Maestros nacionales, con sujeción a las nor
mas generales que se contienen en la presente Resolución, en 
cuanto sean aplicables a este concurso especial. 

Das solicitudes se formularán como se dispone en el núme
ro 32 de esta Resolución, y los interesados presentarán ins
tancia y documentación para este concurso en Navarra. in
dependiente de las que formulen en el general. 

38. Las Delegaciones no formularán fichas de estos con
cursantes, pero sí las certificaciones y relaciones sin puntua
ción de los mismos_numerando las circunstancias que ale
gue-a que se contraen los números 33 y 34 de la convocatoria 
general. Transcurrido el plazo de ocho días a que hacen re
ferencia los mismos, remitirán a la DelegaCión de Navarra las 
instancias de los peticionarios, ordenadas alfabéticMnente por 
apellidos, acompañadas de la documentación y una relación 
por e¡ mismo orden, anunciando por telegrMna que se cursará 
a t al provincia en la primera fecha hábil el envio de los ex
pedientes, a fin de que aquélla suspenda la tramitación del 
concurso hasta la recepción de los mismos. Igualmente se en
viará a dicha provinCia telegrMna negativo. caso de no existir 
pet.iciones de este concurso especial. 

39. La Delegación Administrativa de Navarra, despuéS de 
recibidas todas las peticiones, que unirá a las de su provincia.. 
formará una relación alfabética de apellidos en la que consten 
los siguientes datos: número de orden, apellidos y nombre. 
EScuela que sirve, número del Registro de Personal para los 
Maestros en propiedad definitiva y, necesa.riMnente, la promo
ción y número obtenido en la misma para los de nuevo ingreso 
sin propiedad definitiva, servicios en la Escuela y en la ca
rrera y Escuelas que solicita por orden de preferencia. Esta 
relación, aprobada previamente por la Junta Superior de Edu
cación, se pUblicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
N:avarra» para que las Corporaciones Municipales forullden 
propuesta unipersonal en el orden en que deseen a los aspi
rantes, haciéndolo a favor de varios por si el primero o suce
sivos obtuvieran otra. Escuela en el mismo concurso. Las Enti
dades proponentes habrán de agotar, en cuanto sea dable, las 
poSibilidades de propuesta, conforme a la Circular de la DIpu
tación Foral de Navarra de 17 de enero de 1958. 
~. El plazo de propuestas será de quince dias natura.les. a 

partir del siguiente al en que termine de publicarse la relación 
en el «Boletín ' Oficial» de la provincia. f inalizado el cual la 
Delegación de Navarra, a la que habrán de remitirse aquellas 
propuestas parciales en una general, que se someterá a la aPi'Q
bación de la Junta Superior de Educación, y ésta la elevará 
a esta Dirección General para su resolución. 

41. Es compatible la participación en este concurso y en 
general, si bien las petiCiones ce este último quedarán sin efec
to en todos los casos cuando los solicit antes obtengan destino 
en el especial de Navarra. 

En la parte superior de la instancia de ambos concursos 
harán constar los interesados que simultáneamente rea1iza.n las 
dos peticiones. La Delegación Administrativa de Navarra rem!
t i·r á a esta Dirección General relación de aquellOS Maestros Que 
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obtengan Escuela en la citada provincia y hayan solicitado 
también en el concurso general, 

La - especialid~ de este CQncurso para la provmcia de Na
varra sólo 'se refiere al nombramiento de Maestros para Escue
las ' de la misma_ 

42. Las peticiones de los Maestros que actualmente se en
cuentran destinados en Navarra y deseen partidpar en el 
concurso general de traslado para vacantes del resto de España 
se tramitarán por la Delegación Administrativa, como previe
,nen las, normas relativas al concurso general dentro de la pre
sente Resolución. 

XVIII.~Publicación de vacantes y ad1udicación de destinos 

43~ POr 'esta Dirección' General se resolverán cuantas du
daS '!le susciten en el cumplimiento de lo que por estas con
voéatorias se dispone, se ordenará la publicación de vacantes 
a pt"Qveer en estos concursos, se realizará la 8I\ijudicación pro
viSi¡;inal de destinos, concediéndose plazo para reclamaciones, 
y ~r últÜllQ se elevarán a definitivas dichas adjudicaciones, 

B) CONCURSO PARA ESCUELAS DE LOCALIDADES DE HASTA 
DOS MIL HABITANTES 

XIX_-Vacantes a prOVeer 

44- De conformidad con lo dispuesto en el articulo segundo 
del Decreto de 6 de julio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 17) la ' totalidad de las vacantes definitivas existentes por 
cualquie; concepto en localidades con censo de hasta dos mil 
habitaptes ~ proveerán directal?ente con Mae~ros de nue,:,o 
ingreso pendIentes de destino, sm qUe sea precIso su anuncIo 
previo y provisión subsiguiente en el concurso ¡¡eneral de tras- ' 
la,dQs. 

45, No obstante, y de acuerdo con 10 prevenido en el ar
ticulo . tercero del citado Decreto, tales vacantes, 8.ntes de su 
prov.isión . por opositores, podrán ser solicitadas por los Maestros 
que sirviendo ya Escuela en propiedad definitiva en 1 de sep
tiembre de 1967 o habiéndola servido con anterioridad aspiren 
a.- desempeñarlas en razón a su particular interés. 

, 46. A tal efecto, dentro de los cinco dias sigUientes a la 
fecha en que por la Dirección General de Enseñanza Primaria 
se pubUque en el «Boletín Oficial del Departamento» la adju
dica<;iónprovisional de destinos del concurso general de trasla
dos, las Delegaciones Administrativas del Departamento 'remI
tirán a 'la misma (Sección de Provisión de Escuelas) una rela
ción de las vacantes de localidades de censo de hasta dos mil 
habitantes (con indicación de éste) producidas como «resultas» 
de las adjudicaciones provisionales del referido concurso, aña· 
diendo' además las vacantes naturales de tal censo prodUCidas 
desde 1 de septiembre de 1967 al día 1 del mes en que se 
haya pUblicado la citada adjudicación provisional de destinos. 

Unidas todas estas vacantes a las ya existentes en 1 de sep
tiembre de 1967, cuyas fichas obran en la Dirección General, 
se procederá ' por la misma a publicar en el «Boletín Oficial 
del Departamento» la relación total de Escuelas vacantes en 
localidades de censo de hasta dos mil habitantes, a las que 
podrán aspirar los Maestros aludidos en el número precedente, 

Esta relación de vacantes quedará sujeta a las rectificacio
nes a que hubiere lugar como consecuencia de elevar - a defi
nitivas las adjudicaCiones del concurso ~neral de traslados. 

XX.-Solicitudes 

4!1. Dentro de los cinco dias Siguientes a aquel en que se 
publique la adjUdicación definitiva de los destinos del concurso 
general, las Delegaci~es Administrativa.:;, a tr~vés. del ta~lón 
de anuncios de las mIsma.s y de los medios ordinarIOS de dIfu
sión (prensa radios locales). procederán a hacer públicas las 
rectíficacionés que como consecuenci¡¡. de la adjudicaCión defi
nitivá hubiere lugar en la relación de vacantes de localidades 
de censo de hasta dos mil habitantes, bien suprimiendo, bien 
incluy~do . Escuelas, según pr~a,. dando cuenta B: la. Direc
ción Generail de Enseñanza PrImarIa de las alteraclOnes efec
tuadas o de no haberse producido éstas. 

El décimo día natural , a partir de aquel en Q.ue se haya 
publicado la resolución por la que se elevan a d~ini'~ivos los 
destinos del concurso general de traslados, quedara abIerto un 
plazo de veinte días naturales, durante el cual los Maestros 
que en 1 de ' septiembre de 1967 se hallasen desempeñando o 
hubisen desempeñado anteriormente Escuela en propiedad 
definitiva podrán solicitar de la Comisión Provincial de Ense
ñanza. Primaria de la provincia a que la vacante corresponda, 
mediante instancia y hoja. certificada de servicios presentada 
en la Delegación .Administrativa, nombramiento. ~n propied~d 
definitiva paradetermínada Escuela. en las condiCIones P;-eVI5-
tas -en el citado artículo tercero del Decreto de 6 de julIO de 
1967 esto es, comprometiéndose, caso de corresponderle a ser
vir tal vacante durante un plazo mínimo de seis cursos con
secutivos, sin qúe qUienes la obtengan puedan en dicho período 
cambiar de destino por concursos de traslados. 

48. Cada Maestro solamente podrá solic~tar una de estas 
vacantes y en una sola provincia. anulándose las peticiones que 
no se sujeten a esta norma, incluso en el caso de haber 9bteni
do yacante indebidamente. 

49. Los Maestros que nombractos en esta forma para una 
de estas vacantes obtuvieran la excedencia voluntar ia en su 
cargo antes deleitado plazo de seis . cursos, al reingresar deb~, 
rán completarlo en la Escuela que obtengan en propiedad defI
nitiva tras el reingreso, sin que puedan cambiar de destino 
por ulteriores concursos hasta haberlo completado_ 

50. No será obstáculo para partiCipar en este concurso el 
'haber alcanzado destino en el general pero siempre que se 
trate de Maestros que fuesen titulares definitivos de una Es
cuela en 1 de septiembre de 1967, 

XXI .-Preferencia>, 

51. Caso de coincidir más de un aspirante para una de 
estas vacantes, la preferencia vendrá dete rminada por la me
jor puntuación o mayor derecho con que los mismos cuenten 
a efectos de concurso de , traslados. ya sea por el turno vo
luntario, ya por el dé consorte,también aplicable a, este con
curso. Si existieSen peticiones de este turno de consortes se 
tendrá en cuenta que la Escuela de que se trate puede asig
narse al mismo tiempo que· la últ ima vacante cubierta en la 
localidad lo hubiese sido por el turno voluntario, no habiendo 
lugar a ello cuando ésta se hubiese provisto en esa última oca,. 
siós por consortes. Caso de duda, la Delegación Administrativa 
consultará a · Ia Dirección General por telégrafo el turno a que 
la vacante corresponde. 

52. Si se tratase de Escuela de párvulos, la máxima prefe
rencia se dará a las Maestras que reúnen y hayan alegado la 
condición de parvulistas, y dentro de éstas. por mejor derecho, 
ca-so de no alegarse la condición de parvulistas. se asignará por 
mejor puntuación a efectos de concurso. 

En ningún caso atribuirá la condición de parvulista el nom
bramiento que al amparo de este concurso obtenga para una 
Escuela de párvulos la Maestra no especializada. 

XXII-Tramitación 

53. Dentro de los. ocho dlas siguientes a ~a finalización del 
plazo de peticiones, y una vez puntuadas éstas con arreglo a 
los servicios y circunstancias de los aspirantes, y con PTopues
ta cOncreta para cada vacante, la DelegaCión Administrativa 
del Departamento las elevará a · la Comisión Provincial de En
señanza Primaria, Organismo que en la primera sesión' que ' 
habrá de celebrar a partir de su recepción. en acto público al 
que podrán asistir los concursantes, bien personalmente o por 
representación, procederá , por delegación expresa de esta Di
rección General, a adjudicar en propiedad definitiva las va
cantes solicitadas a. los aspirantes a quienes en derecho les 
corresponda. 

54. Efectuada la adjudicación, y a la vista del acta corres
pondiente, de la que ' se enviará una copia a esta Dirección Ge
neral, la Delegación Administrativa . del Departamentoda,rá 
ejecución a la misma, extendiendo al efecto los oportunos nom
l:tramientos, en 108 cuales, así como en las correspo.ndiehtes po
sesiones, se hará constar de modo expre~ la condición de per
manecer el interesado Ileis cursos consecutivos al servicio de 
la Escuela obtenida, sin que pueda en dicho período cambiar 
de destino por concursos de traslados. 

55. Para la adjudicación de destinos. por este concurso en 
la provincia de Navarra serán tenidas en cuenta las normas 
especiales que en base al régimen foral de la misma rillen la 
materia. 

56. Contra estas adjudicaciones podrá interponerse recur
SO de reposición ante esta Dirección Gener,al, ,como trámite pre
vio al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha en que por delegación de esta Dirección se 
acordasen por la Comisión Provincial de Enseñanza Primaria, 

Lo , digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a VV, SS. muchos años, 
Madrid. 31 de octubre de 1967.-EI Director general, J. Tena. 

Sres. Jefe de la Sección aeProvisión de Escuelas y Delegados 
administrativos provinciales de Educación y Ciencia_ 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que se hace pública la re
lqción provisional de admitidos y excluídos al ' ron
curso-oposición a las plazas de Profesores agrega
dos de «Lingüística Latina» y «Geografía general 
y de España» (l.a y 2.- plazas) de la Facultad dé 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, 
anunciado en turno restringido y libre por Orden 
de 13 de julio de 1967_ . 

De conformidad con 10 diSpuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y en el Reglamento aprObado por Orden ministerial 
de 25 d~ junio de 1966, . 

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluídos (por los motivOi 
que se indican) al concurso-oposición convocado en turno res
trIngido y libre por Orden ministerial de 13 de julio .de 1967 (<<:Ba-


